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TRABAJOS NACIONALES 

' E l Congreso Nacional 

Anti-alcohólico." 

Creado por la iniciativa del Su-
premo Gobierno, reunióse esta 
asamblea el 2 de enero del presente 
año bajo los auspicios más brillan-
tes; las Municipalidades de casi to-
las las provincias, las Facultades, 

las principales sociedades naciona-
les, fueron representadas por dele-
gados con mucho acierto, y como 
la elección fué libre, y no presiona-
da por intereses más ó menos mez-
quinos, los nombrados respondían 
á la cultura del país. 

Difícilmente se encontrará otra 
vez entre 80 elementos heterogé-
neos, tanto entusiasmo y tanto de-
sinterés al mismo tiempo que pro-
fundo deseo de llevar á cabo la cau-
sa que defendían. 

Tratándose de una cuestión entre 
nosotros casi enteramente nueva, 
fácilmente se comprende que no to-
dos reunían una preparación sufi-
ciente ni conocimientos bastante 
amplios para resolver rápidamente 
las trascendentales cuestiones que 
el problema del anti-alcoholismo 
encierra; á pesar de esto, el Congre-
so ha llenado su misión más allá 
délas más halagüeñas esperanzas. 

Llamado para formular un núme-
ro suficiente de conclusiones que 
abarcasen la lucha contra el alco-

holismo adaptando los medios 
puestos en practica en el extranje-
ro á nuestro temperamento y á 
nuestro suelo, nadie puede poner en 
duda que el Congreso Anti—alcohó-
lico ha llenado completamente su 
misión. Ahora bien, toca al Go-
bierno el decirnos si va á dar san-
ción práctica á las labores del Con-
greso, toca al Poder Legislativo el 
hacei que la idea proclamada por 
la asamblea se implante con la 
fuerza de ley; toca, en fin, á la ini-
ciativa individual el acatar los 
consejos que tan sabiamente le ha 
dado el Congreso Anti-aleohólieo. 

L a "Crónica Médica" que no po-
día permanecer indiferente á una 
cuestión que tanta relación tiene 
con la medicina, se une también 
para aplaudir á los miembros de 
una asamblea que nos ha dado el 
raro ejemplo de que casi durante 
tres meses no ha dejado de celebrar 
una sesión por falta de quorum. 

L a labor del Congreso se resume 
en el siguiente discurso de clausura 
pronunciado por su presidente 
doctor Ernesto Odriozola, qut al 
mismo tiempo que nos da idea, de 
la magnitud de la obra, nos de-
muestra la delicadeza de sus deta-
lles. 

Señores delegados: 

El Congreso Anti-alcohólico, ha 
puesto término honroso á la labor 
que le encomendara el Supremo Go-
bierno. 



LA CROXIOA MÉDICA 

Instalado el 2 de enero, ha fun-
cionado ,regularmente hasta el 11 
del presente, agotando en 13 sesio-
nes, las materias del programa. 

Podría, á primera vista, parecer 
muy dilatarlo este lapso de tiempo, 
de más de dos meses, pero debe te-
nerse en gran estima razones que 
no han de pasar inadvertidas, 
cuando la comisión organizadora, 
dió f >rma al plan que debía desa-
rrollarse en el seno del congreso, 
concibió la esperanza de que se pre-
sentaran trabajos numerosos que, 
estudiados y simplicados por ella, 
pudieran ser inmediatamente pues-
tos en debate. Por desgracia, nada 
de esto sucedió, de suerte que hubo 
de nombrarse comisiones especiales 
que estu dará i las diversas seccio-
nes del programa. 

Asuntod¿ tan vasto aliento, re" 
clamaban examen maduro, y dete-
nido, que no podría hacerse dentro 
del plazo decretado por el Gobier-
no, razón por la que fué necesario 
solicitar una prórroga, que permi-
tiera llegar, sin coerción, al térmi-
no de sus tareas. 

Por otra parte, t ra tándose de un 
asunto de importancia trascenden-
tal, el congreso ha estimado que 
era deber de patriotismo y de seve-
ra escuela, el abordar el estudio de 
la lucha anti-alcohóíica con toda 
la vastedad que impone una cam-
paña científica bien organizada. 

Muy grato es dejar especial cons-
tancia de que el decidido empeño, el 
criterio ilustrado y la moderación 
dominantes en el congreso, son sig-
nos reveladores deque nuestro país 
convalece de una manera efectiva. 

Enfermedad social, tan gravísi-
ma como el alcoholismo, cualquie-
ra que'sea el punto de vista desde el 
cual se le considere, no podía me-
nos de promover por parte del con-
greso esfuerzos enérgicos y pertina-
ces para conseguir, ya que no la 
curación radical, al menos la dis-
minución de sus estragos. 

Aunque no sea sino á grandes 

razgos, vamos á recorrer la obra 
realizada por él. 

L a 1." comisión se ha oeupadi) 
del estudio de los medios educati-
vos, y comprendiendo que la fórmu-
la más completa y eficaz, sin duda, 
dentro del sistema persuasivo, es el 
desarrollo de un vasto programa 
de educación especial, que comienze 
por impresionar al tierno niño, pa-
ra de esta suerte formar la opinión 
pública de la futura generación, 
elevando el nivel intelectual y mo-
ral, y respondiendo al principio de 
que, para combat i rconéxi to la em-
briaguez, son preferibles las medi-
das preventivas á las curativas, 
porque es muy difícil empresa la de 
curar una pasión luego de forma-
da; la primera comisión, (ligo, ha 
presentado un estudio amplio y 
científicamente meditado. En este 
informe resalta la influencia moral 
de la escuela, como el elemento 
triunfador por excelencia. Porque 
como decía M. Cucq, en el notable 
discurso pronunciado en la asam-
blea general de la liga patr iót ica 
de Bruselas " l a misión de las es-
cuelas, en efecto, no es solamente 
instruir a l niño y darle los conoci-
mientos necesarios para formarse 
un camino en la vida; consiste tam-
bién, y sobre todo, en formar su 
carácter y en ponerlo en condicio-
nes de triunfar de las mil dificulta-
des que surgirán en su paso, sin ol-
vidar sus propias pasiones, que 
constituyen los más formidables 
obstáculos. En una palabra, la 
educación, en su sentido más lato, 
debe ser el complemento insepara-
ble de la instrucción." 

A las conclusiones formuladas en 
este importance informe, varios se-
ñores delegados han puesto algu-
nas adiciones de carácter novísi-
mo y que ent rañan una revolución 
por las saludables tendencias de su 
espíritu. L a enseñanza obligatoria 
de la higiene desde la instrucción 
primaria, es una de ellas. 

Dichas adiciones completan el 
conjunto de medios propuestos que 
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constituirán, á no dudarlo, resor-
tes de gran poder, que sino de efec-
to inmediato.no dejaran por eso de 
producir resultado seguro en veni-
deros tiempos. 

El congreso con clara noción de 
la trascendental importancia que 
en la propaganda antí-aleohóliea,* 
tienen los medios educativos no ha 
vacilado, echando atrás viejas 
ideas é instransigencias ya enrare-
cidas, en prestar sólido apoyo á 
dichas innovaciones que. surgidas 
en un ambiente de tendencias ca-
si inocentes, no pueden en el siglo 
de la electricidad, quedar posterga-
das en la línea de batalla desple-
gada al frente del alcoholismo. 

L a segunda comisión que ha es-
tudiado las medidas reglamenta-
rias del expendio de las bebidas al-
cohólicas, ha tenido que discurrir 
sobre un tema erizado de dificulta-
des, y de aplicación muy limitada, 
si se plantea como cuestión previa 
la libertad del comercio y del tra-
bajo, Los remedios que se recomien-
dan son buenos, cuando no se opo-
nen al criterio que inspira á la po-
lítica y á la administración públi-
ca de un país. Pero cuando la apli-
cación de medidas, del género de las 
que vamos estudiando, se encuen-
tra contrariada por grandes inte-
reses, resultan estériles, ya que no 
por su observancia, por las astu-
tas maniobras que, para burlarse 
de ellas, se emplean, de aquí que ta 
comisión penetrada en su ilustrado 
informe, del poco valor real (pie 
muchas medidas tienen, ha puesto 
buen cuidado de no imprimir carác-
ter radical á sus conclusiones, dada 
la actual condición de nuestro país. 

L a extinsión de los expendios de 
licores, por ejemplo, bellísimo ideal, 
y hasta su limitación, no podrán 
nunca entre nosotros, ser eficaces, 
antes que la opinión pública no se 
pronuncie, enérgicamente, en favor 
de la temperancia, y aún así, cuán-
ta lucha no se desplegaría en nom-
bre del derecho y de la libertad de 
industrias! 

El conjunto de medios propues-
tos, pues, por esta comisión, y ex-
tensamente debatidos por el con-
greso, tienen que estrellarse contra 
la muralla inexpugnable de los 
grandes intereses que buscarán, á 
todo trance, escapatorias que sal-
ven su estabilidad. 

El mejoramientoy bienestar de la 
clase obrera, es el tema desarrolla-
do por la tercera comisión. 

Que se dé al obrero una habita-
ción bien alegre, bien sana, decía el 
gran hombre público belga Eudoro 
Primez, y el alcoholismo desapare -
rá. En el mismo orden de ideas el 
senador belga Picard decía en 1895 
que el mejor medio de combatiré] 
alcoholismo es mejorar las condi-

I ciones de existencia del obrero. Ya 
M. Lambioth, antiguo represen-
tante de Bruselas, había dicho en la 
tribuna parlamentaria: "'SÍ se quie-
re que el trabajador beba menos 
alcohol, es necesario hacer que be-
ba un vaso de cerveza barato y que 
pueda comer un pedazo de carne 
con un poco de más frecuencia." 

Estas opiniones altruistas, fun-
dadas en la paciente observación 
de la vida social, han encontrado y 
encuentran, sin embargo, hoy mis-
mo grandes contradictores, que 
desdeñan su influencia y hasta ha¬

; een escarnio de sus alcances; pero 
es indudable que un hogar despeja-
do, alegre y de condiciones higiéni-
cas irreprochables, lia de alejará 

i sus moradoras del aguijón de la 
bebida, porque en ellos se goza del 
repozo tranquilo y reparador, ani-
quilando ó por lo menos embotan-
do las vehementes incitaciones que 
dominan en aquellos que, privados 
de estas prerrogativas, van á bus-
car refugio consolador en la calle, 
entre los amigos y bajo los vapo-
res de fuego del alcohol. 

L a cuestión del cocaísmo en sus 
relaciones son el alcoholismo, ha 
provocado un debate lleno de entu-
siasmo y de erudita concurrencia. 
Es un hecho de fisiología clínica in-
negable, que toda sustancia de 
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virtudes estimulantes, ingerida dia-
riamente, engendra al fin y al cabo 
una intoxicación crónica: esto pa-
sa con el alcohol, con el cate, con el 
té, el mate, el haschisch. etc. 
Pero esta intoxicación crónica, pro-
ducida por el uso de pequeñas ó 
moderadas dosis diarias de esas 
sustancias, no se revela por mani-
festaciones aparatosas, sino cuan-
do se suspende, bruscamente, su 
empleo; tal sucede c m el alcohol y 
el café, para no citar sino los más 
comunes. L a suspensión brusca del 
uso de estas últimas sustancias, 
produce entonces ruidosas conse-
cuencias de parte del sistema ner-
vioso, abandonado á su propia 
suerte. Entonces se contemplan los 
fenómenos de desequilibrio que ellos 
engendran y que solo cesan cuando 
nuevamente el sistema ha recibido 
la artificial corriente vivificadora 
de la sustancia suprimida. Esta 
prueba de orden experimental, en 
cierto modo de observación cuoti-
diana, es el argumento más pode-
roso para convencerse de que nues-
tro indio, bajo la influencia de la 
coca, es un intoxicado crónico, en 
mayor ó menor grado. 

Ahora bien, es dogma clínico in-
violable, que toda intoxicación cró-
nica por ligera que ella sea, deter-
mina en el organismo resistencias 
defectuosas para las luchas contra 
los agentes morbosos; por consi-
guiente, el alcohol es para los indi-
viduos que hacen uso d é l a coca, 
tanto ó más nocivo que para los 
que no la consumen;tal es la fór-
mula propuesta por el congreso, y 
que reposa tranquilamente sobre 
las consideraciones que hemos 
apuntado 

L a reducción de losdías de fiesta, 
tan numerosos en nuestro país, es 
otra de las cuestiones tratadas por 
la comisión. Inútil parece extender-
se mucho sobre la conveniencia y 
urgencia de esta medida. Los días 
de fiestas son entre nosotros un in-
centivo poderoso para que el alco-
hol se consuma con profusión, y en 

los pueblos del Perú dichas fiestas 
se multiplican; por eso un señor de-
legado, ha propuesto que la auto-
ridad eclesiástica debía prohibir, 
de manera enérgica esas fiestas lo-
cales que se celebran en casi todos 
nuestros pueblos, y que motivan la 
licencia y los excesos. 

No es dudoso, por estas razones, 
que el gobierno y los gerentes de la 
iglesia, en su ilustración, dicten, á 
la mayor brevedad, las providen-
cias necesarias. 

L a cuarta comisión ha examina-
do largamente, todo lo relativo á 
las medidas que deben adoptarse, 
con respecto á la calidad de las be-
bidas alcohólicas. 

Entre estas medidas tienen espe-
cial importancia, las que versan so-
bre la desnaturalización de los al-
coholes, y que está expuesta de ma-
nera muy esplícita. Conviene en 
efecto dejar escapar la mayor can-
tidad de alcohol, por cauces que 
vayan á alimentar las industrias. 

E l congreso, acatando con respe-
to toda idea que pusiera á salvo 
preferencias irritantes, ha acepta-
do una proposición presentada por 
uno de los señoras delegados para 
que se haga un estudio prolijo del 
alcohol de uva y del alcohol de ca-
ña, en loque se refiere al grado de 
sus impurezas y de su poder tóxico 
relativo. Este estudio es tanto más 
necesario, cuanto que el interesan-
te debate que el asunto provocó, 
ha puesto de manifiesto que muy 
valiosas opiniones profesionales se 
han encontrado en conflicto, pro-
bándose con evidencia que ni unos 
ni otros estaban apoyados en da-
tos concluyentes y fuera de toda 
duda. 

L a quinta comisión ha tenido ba-
1 jo su cuidado el grave prpblema de 

los impuestos. 
Dos dictámenes se presentaron 

sobre este mismo asunto, pronun-
ciándose el congreso por el de la 
mayoría. L a discrepancia de ideas 
habida en el seno de una comisión, 
formada por personas bien prepa-
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radas, manifiesta con perfecta evi-
dencia, las densas sombras que os-
curecen este debatido punto. 

Es medida muy generalmente a¬
ceptada, en casi todos los países, la 
de recargar les impuestos, con lo 
cual, si se ha pretendido cuidar al-
go de la higiene, se ha tratado d£ 
favorecer principalmente á los in-
gresos del tesoro público. 

Es esta, de ordinario, más que 
una cuestión sanitaria, una cues-
tión económica, de presupuesto y 
de relaciones internacionales, lo 
cual explica que se halle á merced 
de tratados comerciales y que las 
cifras cambien con verdadera fre-
cuencia. Pero es indudable que las 
tributaciones cuantiosas, impues-
tas en algunos países al consumo 
del alcohol, con la pretensión de 
impedir del todo, ó reducir en gran 
parte el uso de estos productos, no 
han dado los resultados que se ape-
tecían, antes han sido contrapro-
ducentes, porque es innegable que 
estas bebidas satisfacen á una ver-
dadera necesidad del organismo de 
aquellos que las consumen. E l hom-
bre cuanto más ha progresado en 
el camino de la civilización, tanto 
más se ha desviado de sus antiguas 
prácticas naturales. En todas las 
edades y en todos los pueblos, do-
quiera hayan existido seres huma-
nos, siempre se ha observado ha-
ber, con más seguridad que un sen 
timicnto religioso naciente, que una 
noción de la propiedad, que un otro 
esboso de cultura, una práctica a-
gríeola que permitiese la obtención 
de una bebida fermentada, y por 
tanto alcohólica, para su consumo. 

Por estas razones las campañas 
anti-alcohólicas, preciso es decirlo, 
sin maliciosas ocultaciones, no po-
drían nunca ejercitar sus influencias 
en el campo de las aspiraciones ra-
dicales. Tienen forzosamente que a¬
comodarse á las condiciones socia-
les de actualidad y ganar terreno, 
más que por medidas violentas y 
altamente represivas, por los me-
dios de persuación. Por eso la pro-

paganda de la escuela y de las ligas 
de temperancia, son las armas de 
combate más poderosas de la cru-
zada anti-alcohólica, discreta y 
práctica, que es aquella que tiende 
á estrechar el círculo de sus desvas-
taciones, sin q u e j a m á s pueda pie-
tenderse su completa desaparición. 

1 En asunto similar la sexta comi-
sión ha expedido su informe, sobre 
las medidas fiscales y de monopo-
lio. 

Es ta comisión después de maduro 
examen del asunto concluye por re-
chazar por ahora, toda medida de 
monopolio en el país. Es t a opinión 
eliminadora, ha tenido fácil acogida 
en el congreso, porque ha compren-
dido queen el Perú, tenemos legio-
nes de bebedores que viven conven-
cidos de los bondadosos efectos del 
alcohol; todo un ejército de destila-
dores, entre los que hay muchas 
honradas gentes que tienen grandes 
intereses que cautela** y que consti-
tuyen un poder formidable con el 
cual se ven obligados á contar los 
partides políticos. He aquí porqué 
es preciso trabajar con más aetivi-

, dad que nunca en crcaruna opinión 
pública poderosa, en favor de la 
temperancia; á fin de hacer acoger, 
sin grandes sacudidas, medidas ex-
tirpadoras de inveterados abusos 
fruto de una larga sucesión de a¬
ños. Entonces podremos estable-
cer en nuestro país un sistema de 
monopolio que, como en Suiza y 
Noruega, puede producir excelentes 
resultados. 

L a novedad de las medidas estu-
diadas por la séptima comisión ó 
sea las de carácter civil, ha dado 
excepcional interés á su informe. 
Este trabajo es digno de las perso-

¡ ñas que lo suscriben. Es tá sembra-
j do de reflexiones filesóficas que ha¬
! ce resaltar el tranquilo y desapasio-

nado criterio con que han juzgado 
los distintos números de su pro-
grama. 

L a s dos conclusiones que termi-
nan su estudio, vienen á satisfacer 
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una necesidad imperiosamente sen- ! y de mayor acopio de datos que se 
tida por los adelantos de la época. han escuchado en el seno del con-

L a proposición relativa á no con- 1 grtso. Sensible es que éste, más por 
ceder acción civil para demandar escrupulosa prudencia que por una 
por deudas procedentes de bebidas oposición razonada, no haya pres-
alcohólicas a l menudeo y que mere- tado su asentimiento á ta conclu-
ció deshanciopor parte de la comi- sión de este notable dictamen, que 
sión, fué patrocinada por un señor ! dice: " la embriaguez solo causa la 
deltgado y aceptada por el congre- atenuación de la pena para los no 
so bajo los términos siguientes: , reincidentes en los delitos faltos de 

"Que se prohiba la venta al fiado premeditación." 
de bebidas alcohólica al por menor, Audaz pretención puede parecer 
privándose á los contraventores de que un proíano en la ciencia jurí-
fá acción civil para exigir el pago dica adelante opiniones sobre este 
de dichas deudas." tema; pero es señores, que la cien-

L a comisión octava que se ha o- ; cia médica y aquella se compene-
cupado de las medidas de carácter tran y seconfundcriemnuchas cues-
penal, lo ha hecho con una profun- tiones y esta es una de ellas. Para 
didad que era de esperarse, dada la juzgar déla responsabilidad en este 
reconocida competencia de sus au- 1 caso especial, de aspecto eminente 
tores. mente clínico, tanto vale el juris-

E l castigo del hombre ebrio apa- consulto y el médico como entida-
rece como uno de los remedios más , des deliberantes. E l alcohol inserí-
racionales impuestos al alcoholis- doen dosis suficiente para exaltar 
rao, cuando no se acepta el sistema las pasiones, vc/e/ar hábiles las fuer-
frenopático, cutí que algunos pro- zas materiales, relaja los frenos so-
fesores juzgan la pasión de la bebi- cíales, es cierto, rompe también los 
da. Desde la pena de muerte apli- , diques de la reserva ordinaria y 
cadas por las leyes de Dracón á los hasta embota la vergüenza, pero 
bebedores, hasta los castigos im- en la gran mayoría de los casos, y 
puestos hoy en algunos pueblos á - poniendo de un lado á los dipsó-
los expendedores de vino, todo se manos que, por su carácter espe-
ha intentado con las disposiciones cial, no tienen cabida en este liti-
que podemos agrupar en el llama- , gio,—deja más ó menos expeditos 
do sistema represivo. la razón, el discernimiento. la liber-

L a comisión, partiendo del punto tad, facultades superiores de las 
que la embriaguez pública debe ser que depende la responsabilidad. Si 
punible, ha confeccionado un sis- esto es así, por qué en todos los ca-
tema de represión perfectamente sos se ha de decretar la atenuación 
lógico y económico que, á ser obser- . de la pena por motivo de embria-
vado, da rá resultados satisfacto- guez? Por otra parte, la atenuación 
rios, y contribuirá ya que no á dis- , de la pena en muchos de esos casos, 
minuir los progresos del alcoholis- ¡ es un poderoso elemento exculpa-
ran, por lo menos á garantizar los | torio, usado con gran frecuencia y 
fueros de la sociedad, atropellados malicia, por criminales que, al ara-
á menudo por los excesos de la be- ¡ paro de complacientes testigos, 
bida. i fundándose en el estado de embria-

E l grave asunto relativo á la em- guez que nunca existió, en el mo-
briaguez habitual como causa no mentó de cometer el crimen. Estas 
atenuante dedelito, ha merecido un ligeras reflexiones parecen servir de 
informe especial por parte de la ¡ aliento á la conclusión de que nos 
misma comisión. Este documento i ocupamos. 

es deber de justicia declararlo, ha L a comisión novena que favorece 
sido una de las tesis más brillantes las medidas protectoras de los usos 

� 
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industriales y domésticos del alco-
hol, propone una serie de medidas 
cuya conveniencia se deja sentir de 
la manera más evidente. 

L a protección del alcohol dedica-
do á usos industriales y domésti-
cos, favoreciendo con primas á las 
fábricas ó talleres que lo adopten, 
liberando de derechos á las máqui-
nas que emplean el alcohol como 
generador de fuerza, y otorgando 
primas á los productores; son otras 
tantas armas con que contará la 
lucha anti-alcohólica, y que deriva-
rá una parte de su consumo como 
bebida. 

L a décima comisión ha tratado 
de la asistencia y tratamiento de 
los ebrios. 

E l asilo, es el asunto cardinal de 
su estudio. 

L a reclusión terapéutica volunta-
ria ha producido ya en muehos 
países muy saludables resultados, 
y hoy es expresión de verdad cientí-
fica, el que la embriaguez habitual 
no sólo sutre felices modificaciones 
en ellos, sino hasta en susceptible 
de curación completa en un gran 
número de casos. 

L a dificultad de la reclusión co-
mienza cuando ella es impuesta. E l 
congreso compulsando la situa-
ción de los infelices que deben, en 
tales condiciones ser internados, ha 
discurrido á solicitud de uno de los 
señores delegados, sobre todo géne-
ro de seguridades y precauciones 
para aniquilar interesadas y malé-
volas maniobras. 

Otro punto de gran importancia 
entre nosotros y que urge ya regla-
mentar de manera definitiva, es la 
reclusión temporal de los ebrios en-
contrados en la vía pública. Por 
ningún concepto estos desventura-
dos deben ser puestos en calabozos 
de las comisarías; la comisión, apo-
yada por el congreso, ha dictado 
las medidas convenientes para po-
ner término á semejante anacro-
nismo, y es conveniente que este 
punto de gran humaninad, tenga 
una reglamentación inmediata. 

T a l es, señores, en rápida reseña 
la obra realizada por el congreso. 

Todas las medidas discutidas y 
adoptadas por él, no podrán ro-
bustecerse rápidamente sino á la 
sombra de la más decidida protec-
ción oficial. No debe perderse de 
vista que entre dichas medidas hay 
muchas de carácter administrativo 
y otras de carácter legal. Las pri-
meras podrán, desde luego, ponerse 
en vigencia, y agruparse las otras 
para ser sometidas al poder legis-
lativo. Este trabajo de clasifica-
ción, ha estado fuera de la órbi ta 
ílel congreso. Y sería de inaplaza-
ble necesidad el que el gobierno dic-
tara medidas convenientes para 
llevar á la práctica esta paciente 
labor. 

E l gobierno, señores, está llama-
do á imprimir vigoroso impulso á 
la obra redentora del congreso. 
Los desvelos, la ascendrada perse-
verancia y el vivísimo interés des-
plegados con honrosa espontanei-
dad por esta asamblea, no deben 
perderse bajo las contemplaciones 
de la indolencia ó del tradicional 
aplazamiento. 

E l congreso así lo exije respetuo-
samente, como la única recompen-
sa decretada á su obra bienhecho-
ra. E l honor del país y el prestigio 
de sus instituciones lo reclaman. 
Felizmente el distinguido profesio-
nal, hoy al frente de la cartera de 
fomento y cuya sólida preparación 
es de todos conocida, será la mejor 
ga ran t í a de buen éxito 

Señores delegados: 

E l congreso anti-alcohólico veni-
do á la vida por la feliz iniciativa 
del gobierno, ha cumplido su mi-
sión. Gracias debemos darle por 
todas las facilidades y por la sóli-
da protección que le hadispensado. 

Público testimonio de gratitud 
debo también expresar al señor 
presidente de l acámara de senado-
res, que, con espontánea liberali-
dad, ha puesto este augusto recin-



88 LA CROSIGA MEDICA 

to ¿nuestra disposición, dictando 
las órdenes de buen servicio que 
han facilitado nuestras deliberacio-
nes. 

Podéis señores delegados, retira-
ros satisfechos, porque habéis cum-
plido con vuestro deber. Vuestra 
obra haconduido, pero vuestra ac-
ción comienza recién. Entre voso-
tros hay sacerdotes, escritores, mé-
dicos, abogados, educadores, jefes 
de industria. Todo el mundo debe 
ponerse á la obra y en "gran a¬
cuerdo anti-alcohólieo" según la 
bella expresión de Beco, unamos 
nuestros esfuerzos para combatir 
los malos hábitos, disipar los pre-
juicios y obrarsobre los caracteres, 
inspirando á nuestra querida ju-
ventud, esas nobles ideas de dig-
nidad personal, de respeto por sí 
mismo, cjue son seguramente la 
más poderosa garantía contra la 
intemperancia. 

Comprometeos, señores, en esta 
gran obra de preparación del te-
rreno. Nuestras legisladores no 
tendrán más que extirpar la male-
za, y la buena semilla no tardará 
en germinar en un suelo fecundo, 
para bien de nuestros conciudada-
nos y de la patria. 

Señores: 

Queda clausurado el congreso 
anti-alcohólico de 1903. 

TRABAJOS E X T R A N J E R O S 

DOCTOR HAMMER 

El tratamiento de la tuberculosis en 
los sanatorios 

( Contin unción ) 

En 32 enfermos se obtuvo un éxi-
to mediano, esto es, estos enfermos 
estaban en estado de desempeñar 
tan solo un trabajo lijero ó bien 
recobraron en verdad al principio 
su plena aptitud para el trabajo, 

pero pronto enfermaron de nuevo. 
El máximum del tiempo durante 

el que estos enfermos se dedicaron 
. al trabajo, fué de 2 años 8 meses; 

el tiempo medio fué tan sólo 1 1/3 
meses. Tan sólo cuatro de estos en-
fermos han podido desempeñar has-
ta la fecha un trabajo ligero sin 
verse obligados á interrumpirlo de 
nuevo. Todo-! los demás han vuel-
to á enfermar y, ó bien se han so¬

, metido á una nueva cura ó al tra-
tamiento por medio de la tubercu-
lina, ó bien han quedado inútiles 
para el trabajo ó han muerto. 

El tratamiento no tuvo éxito al-
guno en 22 casos (27'5 por 100), 
de los cuales 13 han muerto, y los 
demás, ó bien han quedado inúti-
les para el trabajo ó se encuentran 
en el período final. En conjunto, 
entre todos los enfermosque se han 
sometido al tratamiento, han muer¬

, to 22 (27'5 por 100). 

Será interesante contraponer al 
material clínico que se acaba de 
enumerar, los enfermos que han so-
licitado igualmente que se les apli-
cara el tratamiento, pero en los 

, cuales no ha llegado á fortnalizar-
; se éste por diferentes motivos. Se 

han incluido en este material los 
siete casos mencionados antes, en 
los que se emprendió ciertamente 
el tratamiento, pero se le debió in-
terrumpir antes de que hubiesen 
trascurrido cuatro semanas. 

Un breve examen de los motivos 
i que no permitieron establecer el 
i tratamiento solicitado demuestra 

que 14 solicitudes tuvieron que ser 
denegadas por la caja de seguros, 
en su mayoría porque los casos pa-
recieron demasiado graves ó sin 
perspectivas de éxito al médico dic-
taminante ó bien (en casos excep-
cionales) no estaba justificada con 
arreglo á la ley el empleo de una 
cura. En algunos casos los funda-
mentos de la negativa no son cono-
cidos en modo alguno. 

En otros nuevos casos, los enfer-
mos se dieron por curados y consi-

| deraron innecesaria la cura, cuan-
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do fueron llamados á ingresar en 
el sanatorio; 5 se negaron á some-
terse á la cura sin dar ningún mo-
tivo; 7 por razón de sus condicio-
nes domésticas; 2 habían salido de 
la comarca durante el período en 
que aguardaban el momento de in-
gresar en el sanatorio y 2 temiéron-
la cura llevada á cabo durante el 
invierno. 

Al principio sobre todo, influyó 
mucho el inconveniente de que los 
enfermos tenían que aguardar con 
frecuencia durante mucho tiempo, 
en la mayor parte de los casos tres 
meses, antes de ser llamados á in-
gresar al sanatorio, de manera que 
en repetidos casos estacircustaneia 
era la causa de que no llegara á em-
pearse el tratamiento. En estos úl-
timos tiempos han mejorado estas 
condiciones y sobre todo desde la 
abertura del establecimiento de 
l'Viedrichsheim, los enfermos varo-
nes no han de aguardarse por tér-
mino medio más de cuatro sema-
nas ni aún en verano, en la época 
Mi que hay mayor afluencia. 

Si al apreciar el estado de salud 
en estos casos que no han sido so-
metidos al tratamiento en el sana-
torio, sino que han sido tratados 
durante más ó menos tiempo, lla-
mándoles la atención sobre la na-
turaleza ele su padecimiento y la 
importancia de un método de vida 
adecuado, empleamos el mismo cri-
terio que en aquellos en los que se 
ha empleado la cura en los sanato-
rios, resulta que, de los 55 casos, se 
ha obtenido un éxito de 36 (69 
por 100). 

No es necesario insistir de un mo-
do particular en estos hechos, pero 
en conexión con los resultados re 
lativamente favorables de los ca-
sos tratados fuera de los sanato-
rios, puede hacerse notar que du-
rante el tratamiento practicado en 
estascircunstancias.se llama una 
v otra vez con especial cuidado la 
atención de los tuberculosos sobre 
la enorme importancia del método 
de vida general higiénico y los nú-

meros siguientes confirmarán de 
un modo decisivo la idea adquiri-
da desde hace largo tiempo, de que 
este método de instrucción v de 
ilustración de cada individuo, caen 
en general en un terreno favorable, 
en nuestros paisanos, prescindien-
do de algunos fracasos inevitables. 

En 29 casos(52*7 por 100)se ob-
tuvo un éxito económico completo. 
El máximum de la duración del 
trabajo se elevó á 3 años y 10 me-
ses y el término m e d i o á l a ñ o 8 1/3 
meses. 

íín 9 casos puede señalarse un 
éxito mediano (16'6 por 100). E l 
tiempo máximo durante el que los 
enfermos han podido trabajar se 
eleva á 3 años, por término medió 
á 9 Víj meses. 

De estos 9 enfermos, 3 son capa-
ces todavía de un trabajo lijero, 1 
es incapaz para el trabajo de un 
modo permanente, 3 han sido so-
metidos más tarde al tratamiento 
en el sanatorio, después de haberlo 
solicitado de nuevo (de los cuales 2 
han quedado plenamente aptos pa-
ra el trabajo, al paso que el tercero 
ha muerto), 2 han acababo por 
morir, después de haber podido de-
sempeñar un trabajo lijero durante 
algún tiempo. 

Quedaron sin aptitud para el tra-
bajo 17 (30'9 por 100). 

En conjunto, de estos 53 enfer-
mos han muerto 18 (32'7 por 100) 
en contraposición á 27'5 por 100, 
cifra de las defunciones ocurridas en 
los enfermos que habían sido trata-
des en sanatorios. 

El material clínico en ambos ca-
sos ha sido puesto frente á frente 
de un modo completamente objeti-
vo, porque al principio abrigaba la 
intención decidida y admitía de una 
materia segura, la idea de demos-
trar de una monera clara y convin-
cente la acción favorable del trata-
miento en los sanatorios. 

El resultado de esta comparación 
provoca (no puede negarse) cierto 
desengaño. 

Por lo que toca á un éxito en ge-

http://estascircunstancias.se
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neral se presentan 74por 100 de los 
tratados en sanatorios frente á 
frente de 69 por 100 de los trata-
dos fuera de ellos, diferencia que en 
verdad debe considerarse como po-
co pronunciada. 

Por lo que toca á un éxito com-
pleto existen 35 por 100 dej primer 
grupo frente ñ frente de 52 7 por 
100 del segundo, y gor lo que se 
refiere á un éxito mediano 38'6 por 
100 ante 16'6 por 100 de manera 
que á consecuencia del elevado tan-
to por ciento del éxito completo de 
los enfermos que no Kan sido trata-
dos en sanatorios, el éxito económi-
co total es mayor en este grupo. 
Este hecho se revela también de 
nuevo en la duración maxima del 
trabajo se eleva á 3 años y 10 me-
ses frente á frente de 2años y 0 me-
ses que ofrecen los casos del primer 
grupo y la duración mediade la ap-
titud para el trabajo fué de 1 año 
8^ meses ante 1 año 1 g meses; así 
como en los casos con éxito media-
no la duración máxima del trabajo 
es de 3 años para el segundo grupo 
v 2 años 8 meses para el primero y 
la duración media del trabajo 9V& 
meses y 1^ mes respectivamente. 

De esta comparación se desprende 
la conclusión digna de mencionarse 
que, el tratamiento en los sanato
rios no ha proporcionado resulta
dos notables. 

Fácil es objetar que el material 
clínico ha sido muy diferente por lo 
que se refiere á la gravedad de la 
afección, en el sentido de que preci-
samente los enfermos en los que 
aquélla era menos grave se han 
substraído con más frecuencia á la 
aplicación del tratamiento en el sa-
natorio. Sin embargo, el material 
clínico ha sido comprobado de un 
modo completamente exento de to-
da apreciación subjetiva bajo el 
punto de vista que se acaba de se-
ñalar, en cuanto esto es posible y 
ha resultado ser completamente se-
mejante en lo esencial. Sin embar-
go, debe concederse sin reparo que 
entre el material en el que llegó á 

emplearse el tratamiento por medio 
del sanatorio existía una serie de 
casos más leves. Esta confesión 
viene apoyada en el hecho de que 
algunos de los enfermos admitidos 
al tratamiento mencionado se die-
ron por curados, al llegarles el tur-
no de ser admitidos. 

No obstante, esta ventaja cierta-
mente admisible queda compensada 
hasta cierto punto por la cir-
constancia de que este grupo se 
cuenta muchos casos de particular 
gravedad que precisamente por ra-
zón de esta gravedad misma no 
habían sido admitidos en el sana-
torio ó que al cabo de un cortísimo 
período habían sido despedidos 
de él por no caber esperanzas de 
éxito por lo que se refería á un 
éxito curativo. 

Porcste motivo parece ciertamen-
te permitida la comparación de es-
te material. Sin embargo, no debe 
deribarse de esto que sea lícito de-
ducir de tales hechos, conclusiones 
de alguna trasendencia. De todos 
modos el hecho de las observacio-
nes que presento no puede ser sen-
cillamente pasado por alto y merece 
una consideración decidida. Aun-
que se admite que los enfermos 
que no se sometieron al tratamien-
to en el sanatorio eran menos gra-
ves, queda siempre como hecho sor-
prendente que las diferencias en los 
resultados económicos no hablen 
de una manera más el cuente á fa
vor del tratamiento climático. 

Tal vez es lícita una conclusión, 
dados los resultados relativamente 
favorables de los casos que no han 
sido tratados en sanatorios, y es 
que la tuberculosis de los obreros 
constituye un objeto extraordina-
rio favorable para el tratamiento, 
idea por lo demás generalmente ad-
mitida, que está confirmada por la 
elevada proporción de tuberculosis 
curadas que se encuentra en las 
autopsias. 

Según una estadística del Insti-
tuto patológico de Leipzig, se en-
contraron lesiones tuberculosas 
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de los pulmones en 41'86 por 100 
de 3,067 autopsias practicadas en 
los años desde 1885 á 1897. 

Al paso que en 27'7 por 100 exis-
tía una tu!)Liculosis pulmonar ade-

lantada, en 11'97 por 100 las lesio-
nes estaban cicatrizadas y en 2'8 
por 100 existían tomo hechos la-" 
tentes en el período inicial. 

En 826 autopsias de individuos 
muertos á consecuencia de acciden-
tes ó á consecuencia de enfermeda-
des acudas se comprobó en 20'7 
por 100 la existencia deleciones tu-
berculosas de los pulmones y entre 
ellos se encontraron 105 casos en 
estado de cicatrización y por lo 
tanto curadas; en 31 casos existía 
una tuberculosis pulmonar adelan-
tantada y en 35 era incipiente. 

Está en harmonía con estos he-
chos, la observación conocida por 
todo prático de que precisamente 
entre la población obrera, se ob-
tiene con mucha frecuencia en bre¬
ve tiempo y en muchos casos en un 
tiempo hrevísimo la curación de un 
catarro délos vértices en medio de 
un tratamiento completamente in-
diferente, tan sólo por el hecho de 
que el enfermo interrumpe el traba-
jo durante algún tiempo, evita la 
permanencia en los locales de fábri-
ca cuya atmósfera contiene polvo y 
en consecuencia vive de un modo 
transitorio en condiciones higiéni-
cas algo más favorables. Tales cu-
raciones rápidas parecen haber si-
do observadas con mucha mayor 
frecuencia en la tuberculosis délos j 
obreros, por más que su existencia 
no debe tampoco ser puesta en du-
da en la tuberculosis de las clases 
altas y esta observación se com-
prende fácilmente dada la diversi-
dad del material clínico. Por una 
parte el obrero acostumbrado des-
de sujuventud á la actividad corpo-
ral, endurecido y que desafía las in-
fluencias atmosféricas y por otra 
parte el enfermo délas clases altas 
rodeado de bienestar desde su ju-
ventud, que ha crecido en medio de 
buenas condiciones higiénicas, poco 

acostumbrado al trabajo corporal 
y con frecuencia afeminado. 

Es probable que unos medios de-
berán obrar de un modo diferente 
sobre este variable materialy pare-
ce plausible que en el obrerodecuer-
po endurecido se obtendrá el mismo 
resultado con medios más sencillos 
que en el enfermo de las clases al 
tas. Es indudable que aun para el 
obrero serádegran utilidad este ex-
ceso (digámoslo así) de alimenta-
ción y de higiene general, tal como 
se observa en los sanatorios cons-
truidos con arreglo á las más re-
cientes exigencias higiénicas, pero 
no debe olvidarse que le es necesa-
rio volver de nuevo á sus condicio-
nes antiguas frecuentemente de-
fectuosas^ su habitación reducida, 
que con frecuencia no satisface á las 
más pequeñas exigencias por lo que 
respecta á la higiene, á la ventilación 
á la iluminación; debe volver á los 
talleres de atmósfera polvorienta y 
tiene que contentarse otra vez con 
su ración más sencilla y con frecuen-
cia escasa. 

El temor de que las curas en los 
sanatorios no producirán importan-
tes resultados duraderos, mientras 
no se mejoren de una manera esen-
cial al mismo tiempo laseondieio-
nes sociales y domésticas de los 
obreros, y sobre todo las de sus ha-
bitaciones, parece harto fundado. 

Precisamente por lo que toca al 
aumento de peso corporal, presen-
tan también, con arreglo á lo dicho, 
una estraordinaria constancia los 
resultados de las curas en los sana-
torios. Según nuestras observacio-
nes, no hay casi paciente ab,uno 
que salga del establecimiento sin 
aumento de peso y no son hechos 
raros los aumentos de 20-30 libras 
en un tiempo relativamente corto. 
Esto no es más que un fenómeno 
natural dadas la bondad y abun-
dancia de la alimentación y el tra-
tamiento por medio del reposo que 
se sigue simultáneamente. Pormuy 
de desear que sean este aumento y 
la mejoría del estado general, que 
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generalmente va enlazado con ella 
(la mejoría del estado objetivo de 
los pulmones no sigue por lo de-
más una marcha absolutamente 
paralela), este buen resultado no 
suele persistir; es una observa-
ción muy frecuente que los enfermos 
una vez han vuelto á las deiectuo-
saf condiciones de su residencia, de-
caen otra vez de un modo muy con-
siderable y en un plazo muy corto, 
lo cual en muchos casos no deja de 
ejercer alguna reacción sobre el pro-
ceso local. Preséntase de un modo 
forzoso la cuestión de siesta menus 
indicada en el tratamiento de la tu-
berculosis de los obreros la riguro-
sa práctica de.la cura por medio de 
la quietud unida á la sobrealimen-
tación, ó si para los enfermos acos-
tumbrados al trabajo corporal, no 
consti tuiría el tratamiento más 
conveniente un término medio acer-
tado entre la quietud y el movi-
miento ó híista el trabajo en condi-
ciones higiénicas favorables (supo-
niendo que coexistan contraindica-
ciones especiales) unido á una ali-
mentaciém buena modificada espe-
cialmente bajo el punto de vista 
cualitativo, pero no excesiva. 

Por lo tanto parece que merece 
ser estudiada la proposición de 
crear sanatorios para los tubercu-
losos ó si se Ies quiere llamar así, 
establecimientos tal vez á la mane-
ra de las colonias de vacaciones en 
lugares situados favorablemente, 
tan cerca, como fuera posible, de la 
residencia de4 enfermo, disponién-
dolos de un modo más sencillo y 
con recursos más modestos. 

Los tratamientos en estos estable-
cimientos en los cuales debería re-
gir para la admisión un procedi-
miento esencialmente más simple 
que en los verdaderos sanatorios, 
serán apropiados ciertamente para 
sustituir el tratamiento en estos 
en los casos ligeros, de manera que 
los sanatorios podrán quedar más 
bién reservados para los casos más 
graves y para aquellos en los que 
no se obtengan resultado por me-

dio de un tratamiento más senci-
llo. 

Diferentes directores de sanato-
rios populares han sido inducidos á 
manifestar de palabra y por escrito 
que los enfermos destinados á los 
sanatorios se encuentran muchas 
veces en un período grave y harto 
adelantado para un tratamiento 
que ofrezca perspectivas de éxito. 

E l examen detenido de los enfer-
mos que hemos señalado aquí, com-
prueba en general la justicia de es-
ta afirmación. Sobre todo en los 
primeros tiempos, euandolos sana-
torios populares no estaban toda-
vía tan vulgarizados, no era raro 
que se destinasen á elles casos de-
masiado graves y poco apropiados. 
Fué preciso que se reunieran antes 
observaciones sobre la elección 
acertada de los casos adecuados al 
tratamiento en los establecimien-
tos 

Y se ha hablado repetidas veces 
de la dificultad de llevar el conven-
cimiento de la necesidad de una cu-
ra en el sanatorio durante tres me-
ses, al ánimo de los enfermos que 
se encuentran precisamente en los 
primeros estadios delaenfermedad, 
sobre todo si han de atender á las 
necesidades de una familia y toda-
vía se sienten completamenteaptos 
para el trabajo, ó bien cuando han 
de abandonar tal vez una ocupa-

1 ción bien retribuida ó deben temer 
perderla. Es ta dificultad existe 

� realmente, 3'durante los primeros 
i tiempos del nuevo movimiento ha 
[ sido ciertamente la causa principal 

de que el material fuera en parte 
desfavorable para una cura con 

¡ perspectiva de éxito. También ha 
sucedido en algunos casos aislados 
que el estado de la enfermedad que 
en el momento en que se solicitó el 

. ingreso era todavía relativamente 
! favorable para la cura, ha empeo-
! rado tanto durante el período en 
| que el enfermo tuvo que aguardar 

á ser admitido (hasta tres meses) 
que al ser éste llamado quedaban 
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p o c a s p r o b a b i l i d a d e s de u n a c u r a 

s e g u i d a de é x i t o . 

P o r este m o t i v o se e x i g e en e s to s 

ú l t i m o s t i e m p o s que el m é d i c o que 

d i r i g e el e n f e r m o a l s a n a t o r i o con -

firme de n u e v o a n t e s de l a p a r t i d a 

d e f i n i t i v a de a q u é l p a r a e l e s t ab lec i -

m i e n t o , l a neces idad de l a c u r a a s i 

c o m o l a p o s i b i l i d a d 6 p r o b a b i l i d a d 

de u n é x i t o c u r a t i v o . 

P a r e c e p o r l o d e m á s que rec iente-

m e n t e v a a b r i é n d o s e p a s o p o c o á 

poco u n a m e j o r i n t e l i g e n c i a de l a 

neces idad y de l a i m p o r t a n c i a de 

u n a c u r a t a n p recoz c o m o s e a po-

s ible , h a s t a en el c í r c u l o de l a s c í a 

ses o b r e r a s . 

E s c o m p l e t a m e n t e i n o p o r t u n o , 

a l pa recer , que se e n v í e íl u n a c u r a 

á a q u e l l o s e n f e r m o s , en l o s que n o 

puede es t ab lece r se t o d a v í a u n d i a g -

n ó s t i c o e x a c t o , s i n o que á l o m á s 

es pos ib l e u n d i a g n ó s t i c o de p r o h a -

b i l i d a d , l o s c u a l e s p o r l o m i s m o 

of recen el m á x i m u n ele é x i t o c u r a t i -

v o que se puede i m a g i n a r . 

C o n f r e c u e n c i a f a l t a n f e n ó m e n o s 

f í s i c o s o b j e t i v o s ó e s p u t o s c o n h a -

l l a z g o p o s i t i v o de l b a c i l o , y s o l o 

puede s o s p e c h a r s e l a e x i s t e n c i a de 

u n a t u b e r c u l o s i s l a t e n t e f u n d á n d o -

nos en l o s f e n ó m e n o s g e n e r a l e s . 

A n t e t a l e s c a s o s d u d o s o s , l a s i -

t u a c i ó n es m u c h a s veces d i f í c i l . 

C o n s i d e r a r c o m o t u b e r c u l o s o s á 

e s t o s e n f e r m o s n o parece j u s t i f i c a -

d o y h a s t a pa rece i n h u m a n o d a d o 

el g r a n t e m o r que i n s p i r a l a t u b e r -

c u l o s i s . 

L a neces idad de u n t r a t a m i e n t o 

en el s a n a t o r i o d u r a n t e t r e s meses 

p o r t é m i n o m e d i o , f u n d a d a t a n s ó -

lo en l a p o s i b i l i d a d ó en l a m a y o r 

ó m e n o r p r o b a b i l i d a d de l a e x i s t e n -

c i a de u n a e n f e r m e d a d , c o m o m e d i d a 

p r o f i l á c t i c a en c i e r t o m o d o , n o se 

ofrece c l a r a m e n t e a l o b r e r o ; es ne-

c e s a r i o dec i r le a l g o c o n c r e t o y pos i -

t i v o . 

P o r l o m i s m o c o n m u c h a f r ecuen -

c i a se l e v a n t a n d i f i c u l t a d e s n o es-

c a s a s p r e c i s a m e n t e p a r a l a a p l i c a -

c i ó n precoz , y p o r l o t a n t o m á s ef i -

c a z , de u n a c u r a , y e s t á j u s t i f i c a d a 

l a t e s i s de que e s t a s d i f i c u l t a d e s s o n 

t a n t o m a y o r e s c u a n t o m á s l i -

g e r a es l a e n f e r m e d a d . 

De lo d i c h o r e s u l t a l a g r a n i m p o r -

t a n c i a de l d i a g n ó s t i c o e x a c t o pre-

coz de l a t u b e r c u l o s i s p u l m o n a r 

p a r a los e n f e r m o s que c a e n b a j o e l 

d o m i n i o de l a l e g i s l a c i ó n s o c i a l . 

E l d i a g n ó s t i c o p recoz s e g u r o de 

i l a t u b e r c u l o s i s p u l m o n a r e n u n m o -

m e n t o en el que f a l t a n t o d a v í a fe-

n ó m e n o s f í s i c o s y n o puede compro¬

b a r s e t o d a v í a l a p r e s e n c i a de b a c i -
1 l o s , c h o c a c o n h a r t a f r e c u e n c i a c o n 

l a s m a y o r e s d i f i c u l t a d e s , y a ú n to -

dos los n u m e r o s o s f e n ó m e n o s des-

c r i t o s c o m o s í n t o m a s precoces es-

p e c i a l m e n t e en e s to s ú l t i m o s t i e m -

pos , c o m o p o r e j emp lo , p a r a n o c i -

¡ t a r m á s que a l g u n o s , el s í n t o m a de 

M u r a t , l a p e r c e p c i ó n d é l a s v i b r a -

c iones v o c o l e s en el l a d o e n f e r m o 

p o r el m i s m o e n f e r m o ó l a r u b i c u n -

dez del b o r d e g i n g i v a l y l a d i l a t a -

c i ó n de l a p u p i l a en e l l a d o e n f e r m o 

ó l a s e l e v a c i o n e s de t e m p e r a t u r a , 

s o b r e t o d o d e s p u é s de m o v i m i e n t o s 

c o r p o r a l e s , n o pueden c o n s t i t u i r 

; n i n g ú n f u n d a m e n t o s e g u r o p a r a e l 

i d i a g n ó s t i c o . 

H a s t a l a e x p l o r a c i ó n p o r m e d i o 

de los r a y o s r íe R o e n t g e n , que es 

m e n c i o n a d a p o r a l g u n o s a u t o r e s 

c o m o m u y v a l i o s a p a r a e l d i a g n ó -

t i eo precoz , debe f r a c a s a r en l o s pe-

ríodos m á s t e m p r a n o s y n o d a re-

s u l t a d o , p o r r e g l a g e n e r a l , s i n o 

c u a n d o e x i s t e n y a a l t e r a c i o n e s que 

se pueden c o m p r o b a r p o r l o s m é t o -

d o s físicos. P o r o t r a p a r t e e s t a e x -

p l o r a c i ó n es m u y e n g o r r o s a y re-

qu ie re m u c h o t i e m p o p a r a p o d e r 

e n c o n t r a r u n empleo g e n e r a l p a r a 

e l d i a g n ó s t i c o p recoz de l o s enfer-

m o s que s o l i c i t a n l a a d m i s i ó n en 

l o s s a n a t o r i o s . 

E s i g u a l m e n t e i n a p l i c a b l e h o y po r 

'� h o y p a r a e l d i a g n ó s t i c o , e spec ia l -

I m e n t e p a r a el d i a g n ó s t i c o p recoz el 

m é t o d o de l a a g l u t i n a c i ó n ; p o r de 

p r o n t o d a d a s u c o m p l i c a c i ó n y el 

i n s t r u m e n t a l que requiere , ofrece y a 

p o c a s p r o b a b i l i d a d e s de ser a p l i c a -

do de u n m o d o m á s e x t e n s o . 
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E l deseo de encontrar un medio in" 
falible para el diagnóstico precoz de 
la tuberculosis ha vuelto á avivar-
se á consecuencia del movimiento á 
favor de los sanatorios y está al 
frente de los problemas más intere-
santes. 

L a tuberculina de Koeh se Ha sos-
tenido de un modo decidido como 
medio diagnóstico en la prctica ve-
terinaria parael reconocimiento del 
ganado tuberculoso. En 97 por % 
de los casos, la reacción ha queda-
do confirmada por la autopsia 3* es 
lógico admitir que en los 3 por % 
restantes la tuberculosis ocupaba 
un sitio tan recóndito que pudo ser 
pasada por alto en la autopsia. Pe-
ro si las tuberculosis del ganado 
bovino y del hombre deben ser con-
sideradas como idénticas, no se ve 
por qué motivo la inyección de tu-
berculina, hecha con fines diagnós-
ticos, no podría dar los mismos re-
sultados en el hombre, en una for-
ma modificada de una manera ade-
cuada. 

En realidad muchos médicos, con-
ceden una gran consideración para 
el diagnóntico precoz de la tuber-
culosis á la inyección diagnóstica 
de tuberculina, la cual disfrutaba 
desde el principio de cierta acepta-
ción, aún después del lamentable 
fracaso de las tentativas terapéuti-
cas de l a misma sustancia. Así 
Baumler llama á la inyección diag-
nóstica de tuberculina una gran ad 
quisición. Donitz llama á la tuber-
culina el reactivo más fino para la 
tuberculosis y esta substancia es 
recomendada por Petrusehky, Ma-
ragliano, Treupel, B . Frankel y 
otros, y especialmente el último la 
recomienda también para los que 
solicitan ser admitidos en los sana-
torios. 

Se elevan reparos de diferentes la-
dos contra el empleo general de la 
inyección diagnóstica de tuberculi-
na, en primer término, porque trae-
ría peligros consigo. Parece que la 
naturaleza de la reacción va anida 
realmente á la posibilidad de que 

1 á consecuencia de una inyección 
diagnóstica pueda encenderse de 

, nuevo una tuberculosis latente y 
1 pueda acarrear de un modo ínme-
, diato una generalización con termi-
¡ nación mortal. Pero talesobserva-
i ciones sobre la generalización d é l a 

tuberculosis á consecuencia de in¬
, vecciones de tuberculina, proceden 

de la primera época del empleo de 
esta cuando se la empleaba don fi-

I nes terapéuticos. Por lo menos, en 
los tiempos recientes no se han da-

1 do á conocer hechos de esta índole 
á consecuencia del empleo eircuns-

j pecto de la tuberculina para fines 
diagnósticos. Por lodemásnuncase 
rá fácil en tales casos ineulpardeun 
modo seguro á la tuberculina como 
causa deunaposiblegeneralizaeión. 
Todo individuo que sea portador 
de tuberculosis vive, por decirlo así, 
sobre un volcán y puede ser objeto 
de uaa generalización con termina-
ción fatal de un modo repentino y 
al parecer sin causa externa. 

Strauss ha puesto eon mucho 
acierto frente á frente con la invec-
ción diagnóstica de tuberculina, el 
empleo de la anestesia, especialmen-
te de la clorofórmica. Los peligros 
de ésta superan seguramente por lo 
que puede colegirse de las publica-
ciones, á los de la inyección diag-
nóstica de tuberculina hecha con 
precaución, y sin embargo es aque-
lla empleada con la mayor frecuen-
cia, hasta en muchas intervenciones 
insignificantes ó también únicamen-
te para fines diagnósticos. L a cau-
sa que ha dado lugar al empleo de 
la anestesia es con frecuencia de 
muy poca monta; por el contrario 
el diagnóstico precoz de la tubercu-
losis reclama siempre la mayor con-
sideración. 

E l hecho de que en algunos casos 
haya aparecido también la reacción 
en otras enfermedades, como la le-
pra, la sífilis ó el carcinoma, no 
puede aminorar el valor de este 
método terapéutico, sobre todo por-
que estos hechos han sido suma-
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mente raros en c o m p a r a c i ó n con el 
n ú m e r o de inyecciones. 

Si como opina F r a n k e l , debiera 
prohibirse el empleo de l a inyección 
d i a g n ó t i c a fuera de los hospitales, 
é s t a e x p e r i m e n t a r í a á consecuencia 
de t a l medida una l imi t ac ión consi-
derable y sobre todo no p o d r í a be-
neficiar á los enfermos que sol ici tan 
ser admitidos en los sanatorios, 
mientras no hubiere l a posibilidad 
de que tales enfermos fueran admi-
tidos^ (Continuará) 

Publicaciones recibidas 
Kormulaire des medicaments nou-

veaux pour 1903.--par H . Bocqui-
Í lón-Limous in , docteuren pharma-
cie de V Univers i t é de P a r í s . In t ro-
duction par le Dr Huchard , méde-
cin des hopitaux. 15 edition. 1 vo l . 
i n - 1 8 d e 3 2 2 pages, car t : 3 f r . ( L i -
brairie J . - B . Bail l iére et F i l s , 19 
rue Hautefeuille, P a r í s . ) 

L ' a n n é e 1902 a vu nai tre un 
grand nombre de medicaments nou 
veaux: le Formiila'ire de Bocqui-
l lon-Limousin enregistre les nou-
Ycautés á mesure qu'elles se pro-
duisent. 

L ' éd i t i on de 1903 contient un 
grand nombre d'articles sur les 
m é d i c a m e n t s introduits r é c e m m e n t 
dans l a t h é r a p e u t i q u e , qui n 'ont 
encore t r o u v é place dans aucun 
formulaire, m é m e dans les plus re-
ceñ í s . 

Ci tons en part iculicr: Adréna l ine , 
Anes thés ine , Ar rhéna l , Chiéline, 
Cuprol , C y m o l , Dermosapol, Eoso-
late de calcium, Eprosine, Engu -
forme. Gazu-Gasu, Clvcéro-Arsénia-
te de ehaux, Glycosal , H i s t o g é n o l , 
Hypnopyr ine , I o d o p h é n e , L a c t a n i -
ne, L a c t a t e de mercare, Léci thine, 
Naphta lan , Purgatine, Rét ino l , 
Rheumatine, Satoquinine, Sana to l , 
U lmaréne , V a l y l , Yioforme, etc. 

Outre ees n o u v e a u t é s , on trouve-
r a des articles sur les m é d i c a m e n t s 
impor tants de ees dern ié res annees, 
tels que A i r o l , Benzacét ine , Caco-
dylate de soude, Caféine , Choralo-
se, Cocaine, Euca íne Ferr ipyr ine , 

F o r m a l G l y c é r o p h o s p h a t c , Ich tyol , 
Iodo!, K o l a , Lcvu re de biére, Men¬
thol, P ipéraz ine , Résorcine , Salop-
héne, Salypir ine , S o m a t ó s e , S t rop . 

; han tus, T r i o n a l , Urotropine, V a -
I n á d a t e de soude, X é r o f o r m e , etc. 

L e Fonmilaire de Bocqui l lon-Li -
1 mousin est ordonne avec une mél-

thode rigourcuse. C h a q u é ar t ic le 
est divise en alineas dist insts in t i -
tu lés : synonnymie, description, 
composition, p r o p r i é t é s t h é r a p e u -
tique-, mode d'emploi et doses. L e 
praticien est ainsi a s s u r é de t rou-
ver rapidement le renseignement 
dont il a besoin. 

Tratado de Medicina legal y toxi-
1

 c o l o g í a . — M O N U M E N T O N A C I O N A L . — 

Como ta l e s t á considerada l a l a -
bor científ ica del que fué g lor ia de 
l a Medicina e s p a ñ o l a y sabio cate-
d r á t i c o de la Univers idad Cen t ra l , 
don Pedro M a t a . 

Su Tratado teórico-práctico de 
I Medicina legal y Toxicología ha si-
I do el primero en el í r u n d o y el ún i -

co en E s p a ñ a que durante el ú l t i m o 
tercio del pasado siglo l lenó de una 
manera completa todas las necesi-
dades propias de las mater ias de 
que se ocupa, y todo el que lo con-
s u l t ó e n c o n t r ó satisfecho su deseo 
y pudo cumplir con el sagrado de 
ber de i lus t rar á los t r ibunales de 
j ust icia , 

Ta les ra íces echó este convenci-
miento de su va lo r c ient í f ico en a¬
bogados, jueces, magis t rados y mé-
dicos, que, t r a s m i t i é n d o s e de unos 
á otros por espacio de cuarenta 

1 a ñ o s , l legó a l extremo de agotar 
1 cinco numerosas ediciones, hacien-

do a ñ o s que no es posible encon* 
� t r a r un ejemplar. 

Ante estas manifestaciones de los 
I viejos par t idar ios d é l a obra de 
! M a t a , que nunca pensaron ni en-
I t r a b a en sus cá l cu los que t a l l ibro 
' pudiera hacerse antiguo, ellos im¬
: p e r t é r r i t o s en esta creencia y los 

j ó v e n e s con el deseo de satisfacer 
su curiosidad, aumentaron los pe-
didos. M a s viendo fal l idas sus es-
peranzas por carencia absoluta de 
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ejemplares, d ir ig ieron sus ruegos á 

los herederos del s e ñ o r M a t a , sus 

hijos , quienes, haciendo presente 

los deseos de los a d m i r a d o r e s de l a 

o b r a m a g n a de su s e ñ o r padre á 

los editores de l a m i s m a , s e ñ o r e s 

B a i l l v - B a i l l í é r e é hijos, coincidieron 

en que si l a o b r a del s e ñ o r - M a t a 

e r a insust i tuible , s in e m b a r g o l a 

c iencia y l a Gaceta p o d í a n haber 

expl icado ó a c l a r a d o a lgunos con-

ceptos y s e r í a m u y conveniente h a -

cer u n a r e f u n d i c i ó n que l l e n a r a por 

completo el fin p a r a que era desti-

n a d a . A c e p t a d a l a t i r a d a de l a 

n u e v a e d i c i ó n y e n c a r g a d a su re-

f u n d i c i ó n á los i lustres m é d i c o s del 

C u e r p o forense, don E d u a r d o L o -

zano C a p a r r ó s y don A d r i a n o A¬

lonso M a r t i n e z , u n a yez c u m p l i d a 

t a n penosa l a b o r entregaron l a re-

f u n d i c i ó n á los editores, los cuales 

a c a b a n de pener á l a v e n t a el pr i -

mer tomo, de que nos proponemos 

d a r l igera idea, puesto que de a l a -

b a n z a s no necesita . 

E m p i e z a con un m a g n í f i c o p r ó l o -

go, en el que se exponen los c a r a c -

teres de l a Med ic ina legal , el con-

j u n t o de sus diversos conocimien-

tos y su verdadero objeto. H a c e 

un estudio de su d e f i n i c i ó n , c lasif i -

c a sus cuestiones y d a á conocer el 

plan de su o b r a . P o r u l t imo ana l i -

z a l a i m p o r t a n c i a de e s t a ciencia, 

la necesidad de su estudio por m é -

dicos, a b o g a d o s y legisladores, y 

haciendo u n bosquejo h i s t ó r i c o de 

l a m i s m a , t e r m i n a o c u p á n d o s e de 

la i n s t i t u c i ó n de los m é d i c o s foren-

ses. 

E n t r a n d o de lleno en el p lan de l a 

o b r a , empieza con l a e x p o s i c i ó n de 

los procedimientos m é d i c o - l e g a l e s , 

ó sean disposiciones cons ignadas 

en n u e s t r a l e g i s l a c i ó n y a d o p t a d a s 

por l a p r á c t i c a , servicios y docu-

mentos, su r e d a c c i ó n , deberes mo-

rales y legales de los peritos y a u -

toridades , y puntos propios que 

é s t a s tienen de r e l a c i ó n con l a a d -

m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a p a r a el 

n o m b r a m i e n t o de forenses ó peri-

tos m é d i c o s . 

T e r m i n a d a e s t a p r i m e r a parte , 

e n t r a en el terreno puramente cien-

t í f i c o con el conocimiento de las 

cuestiones m é d i c o - l e g a l e s , que d iv i -

de en dos l ibros , el pr imero de los 

cuales, que comprende las que se 

re lac ionan con las personas , se sub-

divide en dos secciones, á l a prime¬

; r a de las cuales corresponden las 

cuestiones que versan sobre el es ta-

do y funciones de los ó r g a n o s s e x u a 

, les ó su producto , tales c o m o el 

m a t r i m o n i o , delitos de incontmen-

i c i a ó c o n t r a la honest idad, p r e ñ e z , 

p a r t o , a b o r t o , p a r t o s precoces ó 
1

 t a r d í o s y s u p e r f e t a c i ó n , m a t e r i a s 

que a b a r c a este pr imer tomo. 

C o m o consecuencia del t r a b a j o 

que suponen veinte a ñ o s de p r á c t i -

ca s forenses del doctor C a p a r r ó s , 

a s í como los resu l tados obtenidos 

en su estudio del L a b o r a t o r i o qu í -

mico j u d i c i a l por el s e ñ o r Alonso 

I M a r t í n e z , todo lo cua l h a s ido in-

cluido en l a o b r a , e s ta n u e v a edi-

c i ó n c o n s t a r á de cinco tomos , uno 

m á s que las anter iores; pero sus 

editores, s iempre e s p l é n d i d o s , con-

s e r v a n su mismo precio de 5 0 pese-

¡ t a s el e jemplar en r ú s t i c a y 60 en¬

, c u a d e r n a d o que antes t e n í a . 

E l M é d i c o que suscribe cert i f ica 

que l a E m u l s i ó n de S c o t t e s u n a ex-

celente p r e p a r a c i ó n que puede reem-

p l a z a r y a v e n t a j a á todos los pre-

p a r a d o s de aceite de h í g a d o de ba-

ca lao . 

L o s que l a consideren d e m a s i a d o 

densa, pueden mezc lar la con leche 

ó cualquier o tro l í q u i d o . 

L i m a , Abr i l 1 1 de 1893 . 

D O C T O R R . B E N A Y I D E S . 

No h a y que o l v i d a r que l a E m u l -

s i ó n de tícott es l a m á s perfecta é 

invar iab le . I n s í s t a s e en recibir so-

lamente l a l e g í t i m a de Scot t . E n l a 

cubier ta de c a d a frasco debe a p a -

recer l a e t iqueta del hombre con el 

b a c a l a o á cuestas . 

Imp. de San Pedro - 28523 


